
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA  SUBSECCIÓN  “D” 

 

 

 

FIJACIÓN TRASLADO EXCEPCIONES 
 

 

 

EXPEDIENTE N°: 250002342000202000267             

DEMANDANTE:    CLAUDIA BEATRIZ ARANGO LOZANO  

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION S   

MAGISTRADO: CERVELEON PADILLA LINARES 

 

 

Hoy miércoles, 17 de febrero de 2021, el Oficial Mayor de la 

Subsección “D”, deja constancia que se fija en la página web de la Rama 

Judicial, el escrito de excepciones contenido en la contestación de 

demanda presentada por el apoderado de UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP, visible en los 

folios 73 al 78, En consecuencia se fija por el término de un (1) día, así 

mismo, vencido el día de fijación, se mantendrá en la Secretaría de la 

Subsección “D”, a disposición de la parte contraria, por el término de tres 

(03) días. 

 

Lo anterior en virtud del art. 175, parágrafo 2 del C.P.A.C.A.  
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Señora 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  

SECCIÓN SEGUNDA 

E. S. D. 

  

 

 

 

  

  

 

YULY STEPHANY PINEDA GARCIA, actuando como apoderada sustituta de la 

demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP, de 

manera respetuosa me dirijo a su Despacho con el fin de contestar la demanda de la 

referencia, solicitando de antemano se ABSUELVA a la entidad que represento de todas 

y cada una de las pretensiones formuladas y en consecuencia se condene en costas al 

demandante. 

 

Así las cosas, me permito manifestarme de la siguiente manera:  

 

 

I.  PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS HECHOS 

 

Por ser susceptible de ello, el demandante deberá probar todos y cada uno de los 

elementos facticos sobre los cuales edifica las pretensiones del libelo demandatorio por 

los medios probatorios idóneos. 

 

1. En cuanto al hecho primero: ES CIERTO, conforme la documental aportada. 

2. En cuanto al hecho segundo: NO ME CONSTA, por lo tanto, me atengo a lo que se 

demuestre en el desarrollo del plenario, la carga dinámica de la prueba está en cabeza 

de la parte actora.  

3. En cuanto al hecho tercero: NO ME CONSTA, por lo tanto, me atengo a lo que se 

demuestre en el desarrollo del plenario, la carga dinámica de la prueba está en cabeza 

de la parte actora. 

4. En cuanto al hecho cuarto: NO ME CONSTA, por lo tanto, me atengo a lo que se 

demuestre en el desarrollo del plenario, la carga dinámica de la prueba está en cabeza 

de la parte actora. 

5. En cuanto al hecho quinto: ES CIERTO, conforme la documental aportada 

6. En cuanto al hecho sexto: ES CIERTO, conforme la documental aportada 

7.se repite el hecho 6 por tanto ES CIERTO, conforme la documental aportada 

 

 

 

Radicado:  25000234200020200026700 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  CLAUDIA BEATRIZ ARANGO LOZANO 

Demandado:  UGPP  

Asunto:   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 



  

 

  
Martínez Devia & Asociados S.A.S.  

Carrera 7 No 12 B-58 Torre 2 Oficina 610 Edificio Casur Teléfono (571) 4573941 

notificacionesugpp@martinezdevia.com – Bogotá D.C. – Colombia 

www.martinezdevia.com  
  

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES  

 

Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones incoadas en la 

demanda contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - UGPP, en vista de que las mismas no están 

llamadas a prosperar por carecer de sustento factico y legal, como se demostrará en el 

momento procesal oportuno, En consecuencia, respetuosamente le solicito al despacho 

que se abstenga de fallar de manera condenatoria en mérito del asunto, por las razones  

que a continuación se esgrimen en el capítulo de la oposición, hechos y razones de la 

defensa  y fundamento de las excepciones que se enuncian en este escrito.  

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES  

 

1. Me opongo, Declarar que es nula la resolución N° RDP 036300 del 30 de 

noviembre de 2019, proferida por el Subdirector de Determinación de derechos 

pensionales de la UGPP, mediante la cual se negó el reconocimiento y pago de 

la pensión Gracia de Jubilación Solicitada.  

2. Me opongo, Declarar que es nula la resolución N° RDP 001430 del 22 de enero 

de 2020, proferida por el director de pensiones de la UGPP, mediante la cual se 

resolvió el Recurso de apelación, interpuesto contra la resolución N° RDP 036300 

del 30 de noviembre de 2019. 

3. Me opongo a la prosperidad de condenar a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –UGPP 

a que se reconozca como medida de restablecimiento de derecho una pensión 

gracia de Jubilación desde el supuesto cumplimiento de los requisitos de edad y 

tiempo y en la cuantía solicitada conforme la inclusión de todos los factores 

salariales que devengo en el año de servicios anterior a Adquirir el status 

pensional.  

4. Me opongo a la prosperidad de condenar a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –UGPP 

a que se reconozcan los intereses moratorios de que trata el articulo 141 de la ley 

100 de 1993. 

5. Me opongo a la prosperidad de condenar a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –UGPP 

para que dé cumplimiento al fallo  

 

 

III. EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO  

 

 

1. INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO  

 

Consistente en que NO EXISTE obligación alguna  por parte de mi representada en 

declarar la nulidad  de los actos administrativos incoados y que se encuentran ajustados 

a derecho.  
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1. PRESCRIPCION   

 

La presente excepción de prescripción se propone, sin que con ello se reconozca 

derecho alguno al demandante. Se propone prescripción sobre cualquier derecho que 

eventualmente  se hubiera causado  a favor del demandante, de conformidad con las 

normas legales, sobre las reclamaciones  aducidas  por la parte actora.  

 

3. BUENA FE 

 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES UGPP en todas sus actuaciones tiene que 

someterse al imperio de la constitución Nacional y de la Ley, conforme lo prescriben entre 

otros los Artículos 121, 122 y 128 de la Carta Política, siendo esto lo que ha acatado 

hasta el momento. 

 

Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 

 

“Como principio general del derecho, (la buena fe) ha sido reconocido por la 

jurisprudencia colombiana especialmente desde 1935, citándose la 

jurisprudencia y doctrina francesa y sobre todo el artículo 1603 del Código 

Civil Colombiano: "Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por 

consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las 

cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por 

la ley pertenecen a ella". Norma que tiene su correspondencia en numerosos 

artículos del Código Civil y que en la década del treinta también tendrá en 

Colombia importante tratamiento doctrinal: "De ahí que se hable de la buena 

fe como de un criterio primordial en la interpretación de las convenciones, 

gracias al cual el juez puede sacar triunfante la equidad sobre los rigores del 

formalismo". 

 

“El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido 

incluido en el Código Sustantivo del Trabajo, artículo 55 y aparece en la 

jurisprudencia laboral desde la época del Tribunal Supremo del Trabajo: "El 

principio de la buena fe, que no es nuevo, sino que data de las mejores 

tradiciones romanas, debe presidir la ejecución de los contratos, incluido el de 

trabajo". Sentencia ésta proferida el 9 de febrero de 1949 y que llega hasta 

analizar no solo la buena fe sino la mala fe, en los siguientes términos:” 

 

"La mala fe –ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción 

acertada hecha sobre la plena comprobación de hechos precisos de 

naturaleza incompatible con la bona fide, como lo sería, en tratándose de la 

buena fe contractual, la demostración evidente de una visible ventaja 

pecuniaria en una negociación celebrada con un incapaz, que mostrara un 

aprovechamiento inhonesto del estado de inferioridad en que ocurrió una de 

las partes a su celebración, es decir, la prueba de que se abusó de un estado 

de debilidad para obtener un indebido e injusto provecho, apreciable en el 

desequilibrio de los valores. Sin olvidar tampoco que la calificación de la fe 

jurídica, el rigor con que se exige o es exigible buena fe en los negocios de 

hecho, conformada probatoriamente y adoptada en las situaciones de cada 

caso" 
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Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de UGPP surge precisamente de la 

estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente jurisprudencial que permite 

conceder o negar prestaciones ajustadas a derecho, por lo cual, existiendo la presunción 

de legalidad del acto que garantiza seguridad jurídica en la decisión prestacional, tal 

circunstancia permite revestir además bajo la égida de la buena fe el reconocimiento o 

negación pensional por lo que es de carga exclusiva del demandante controvertir tanto 

la presunción legal del acto como la buena fe en la decisión. 

 

4. GENÉRICA O INNOMINADA 

 

De manera respetuosa se presenta esta excepción con el fin de que se aplique cuando 

se demuestre cualquier medio de defensa a favor de la entidad demandada, en ese 

sentido se declaren las demás excepciones que resulten dentro del procesos. 

 

 

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

DE LA PENSIÓN GRACIA  

 

La pensión gracia fue creada por la Ley 114 de 1913 y es definida como una prestación 

concedida a los docentes, con el fin de reconocerles su dedicación, entereza y esfuerzo 

en su gestión de educación. Su regulación se encuentra consagrada en el artículo 1.º 

ibídem, según la cual «los Maestros de Escuelas Primarias Oficiales que hayan servido 

en el Magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 

de jubilación vitalicia, de conformidad con las prescripciones de la presente Ley». 

 

 El artículo 4.º ibídem señala que para ser beneficiario de la pensión gracia es necesario 

que el peticionario acredite que i) «no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o 

recompensa de carácter nacional», como quiera que su finalidad fue la de «compensar 

los bajos niveles salariales que percibían los profesores de primaria en las entidades 

territoriales, respecto de las asignaciones que a su vez, recibían los docentes vinculados 

directamente con la Nación; y esta diferencia existía porque en virtud de la Ley 39 de 

1903, la educación pública primaria estaba en cabeza de los municipios o 

departamentos, mientras que la secundaria se encontraba a cargo de la Nación» ; ii) que 

en los empleos desempeñados se haya conducido con honradez, consagración y buena 

conducta; y, iii) haber cumplido cincuenta años de edad.  

 

Con posterioridad, se expidió la Ley 116 de 1928 «Por la cual se aclaran y reforman 

varias disposiciones de la Ley 102 de 19277», disposición que extendió el beneficio de 

la pensión gracia a los empleados y profesores de las escuelas normales y los 

inspectores de instrucción pública, a quienes para el computo de los años de servicio les 

fue permitido sumar los periodos laborales en diversas épocas en escuelas de 

enseñanza primaria y normalista. Así lo dispuso el artículo 6: 

 

 Artículo 6. Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los Inspectores de 

Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la ley 

114 de 1913 y demás que a ésta complementan. Para el cómputo de los años de servicio 

se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la enseñanza 
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primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la que implica la 

inspección.  

 

La norma en comento preservó la exigencia señalada en la Ley 114 de 1913 de no recibir 

otra pensión nacional para poder acceder a la pensión gracia de jubilación, es decir, 

mantuvo esa incompatibilidad, que tiene su fuente en la prohibición de la Constitución de 

1886 de no recibir doble asignación del erario, norma que a su vez fue reproducida en el 

artículo 128 de la Carta Política de 1991.  

 

Ahora bien, la Ley 37 de 1933 «Por la cual se decreta el pago de una pensión a un 

servidor público y sobre jubilación de algunos empleados» en su artículo 3.º hizo 

extensiva la pensión de gracia a los maestros que prestaran sus servicios en el nivel 

secundario, en los siguientes términos:  

 

Artículo 3. Las pensiones de jubilación de los maestros de escuela, rebajadas por decreto de 

carácter legislativo, quedaran nuevamente en la cuantía señalada por las leyes.  

Hácense extensivas estas pensiones a los maestros que hayan completado los años de servicios 

señalados por la ley, en establecimientos de enseñanza secundaria.  

 

De lo anterior, se tiene que una de las condiciones exigidas para ser beneficiario de la 

pensión gracia, ya sea por servicios docentes en primaria, secundaria o normalista, es 

que se hayan prestado en entidades territoriales, pues la compartibilidad pensional que 

consagra la ley es con pensiones reconocidas por los departamentos o municipios.  

 

Sobre el particular, es preciso señalar que la Corte Constitucional en sentencia C479 del 

9 de septiembre de 1998, con ocasión de demanda de inconstitucionalidad contra los 

artículos 1.º parcial y 4.º numeral 3. de la Ley 114 de 1913, expresó: 

 

 En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913, que consagra 

como requisito para gozar de la pensión de gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra 

pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra la Corte que viola la Ley Suprema, 

concretamente el principio de igualdad, pues el legislador, en virtud de las facultades que la 

misma Carta le confiere, es competente para regular los aspectos relativos a la pensión, 

incluyendo, obviamente, las condiciones para acceder a ella.  

 

Por otra parte, es pertinente señalar que los recursos económicos del Estado para 

satisfacer el pago de prestaciones sociales no son infinitos sino limitados y, por tanto, es 

perfectamente legítimo que se establezcan ciertos condicionamientos o restricciones 

para gozar de una pensión de jubilación.  

 

En este orden de ideas, la norma parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva 

y razonable, pues lo único que pretende es evitar la doble remuneración de carácter 

nacional y así garantizar el precepto constitucional vigente desde la Constitución de 1886 

(art. 34), reproducido en la Carta de 1991 (art. 128), sobre la prohibición de recibir doble 

asignación del Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la materia establezca la 

ley. 

 Como consecuencia del proceso de nacionalización de la educación, que trajo la Ley 43 

de 1975 «por la cual se nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente 

vienen prestando los departamentos, el Distrito Especial de Bogotá los municipios, las 

intendencias y comisarías; y se distribuye una participación, se ordenan obras en materia 

educativa y se dictan otras disposiciones» los docentes de primaria y secundaria 
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quedaron vinculados con la Nación y por ende, ya no se presentarían diferencias 

salariales entre los distintos docentes del sector oficial. 

 

 Luego, se expidió la Ley 91 de 1989 «por la cual se crea el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio» disposición que en su artículo 1.º estableció: 

Artículo 1º.- Para los efectos de la presente Ley, los siguientes términos tendrán el 

alcance indicado a continuación de cada uno de ellos: 

 1. Personal nacional. Son los docentes vinculados por nombramiento del Gobierno 

Nacional. 

 2. Personal nacionalizado. Son los docentes vinculados por nombramiento de entidad 

territorial antes del 1 de enero de 1976 y los vinculados a partir de esta fecha, de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley 43 de 1975. 

 3. Personal territorial. Son los docentes vinculados por nombramiento de entidad 

territorial, a partir del 1 de enero de 1976, sin el cumplimiento del requisito establecido 

en el artículo 10 de la Ley 43 de 1975. Por su parte, en su artículo 15 ordinal 2 fijo un 

límite temporal para tener derecho a la pensión gracia en los siguientes términos:  

 

2.- Pensiones Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por 

mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las 

hubieren desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de 

gracia, se les reconocerá siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos.  

Esta pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme 

al Decreto 081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en 

el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación. Texto subrayado declarado 

EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-489 de 2000, siempre y 

cuando se entienda que las situaciones jurídicas particulares y concretas que se hubieran 

consolidado antes de entrar en vigencia la ley 91/89, esto es, antes del 29 de diciembre 

de 1989, quedan a salvo de la nueva normatividad por cuanto constituyen derechos 

adquiridos que el legislador no podía desconocer. 

Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 1981, nacionales y 

nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 1 de enero de 1990, cuando 

se cumplan los requisitos de Ley, se reconocerá sólo una pensión de jubilación 

equivalente al 75% del salario mensual promedio del último año.  

 

Estos pensionados gozarán del régimen vigente para los pensionados del sector público 

nacional y adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una mesada 

pensional. De las normas previamente señaladas se deduce que el legislador acabó con 

el reconocimiento de la pensión gracia, esto es, por quedar todos los docentes 

vinculados con la Nación. 

 

 Por ello, la Sala sigue el criterio expuesto por la sala plena de esta corporación en fallo 

del 26 de agosto de 1997, en el sentido de que el numeral 2.º del artículo 15 de la Ley 

91 de 1989 es de carácter transitorio, para no desconocer los derechos adquiridos en 

relación con la pensión gracia, en tratándose de los docentes nacionalizados.  

La providencia previamente señalada sostuvo lo siguiente: [...] La disposición transcrita 

se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes departamentales o regionales y 

municipales que quedaron comprendidos en el mencionado proceso de nacionalización. 

 A ellos, por habérseles sometido repentinamente a este cambio de tratamiento, se les 

dio la oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran 

la totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las 
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Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad 

‘[...]con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o 

parcial de la Nación’, hecho que modificó la Ley 114 de 1913 para dichos docentes, en 

cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera ‘[...]otra 

pensión o recompensa de carácter nacional’. [...] 5. La norma pretranscrita, sin duda, 

regula una situación transitoria, pues su propósito, como se ve, no es otro que el colmar 

las expectativas de los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e 

involucrados, por su labor, en el proceso de nacionalización de la educación primaria y 

secundaria oficiales.  

6 De lo anterior se desprende que para los docentes nacionalizados que se hayan 

vinculado después de la fecha a que se acaba de hacer referencia, no existe la 

posibilidad del reconocimiento de tal pensión, sino de la establecida en el literal B del 

mismo precepto, o sea la ‘[...]pensión de jubilación equivalente al 75% del salario 

mensual promedio del último año’, que se otorgará por igual a docentes nacionales o 

nacionalizados (literal B, No.2, artículo 15 Ib.) hecho que indica que el propósito del 

legislador fue ponerle fin a la pensión gracia. También, que dentro del grupo de 

beneficiarios de la pensión gracia no quedan incluidos los docentes nacionales sino, 

exclusivamente, los nacionalizados que, como dice la Ley 91 de 1989, además de haber 

estado vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 ‘tuviesen o llegaren a tener derecho 

a la pensión de gracia[...]siempre y cuando cumplan con la totalidad de requisitos’.  

Y por último, que sin la ley 91 de 1989, en especial la norma contenida en el literal A, 

numeral 2, de su artículo 15, dichos servidores no podrían beneficiarse del 

reconocimiento de tal pensión, pues habiéndose nacionalizado la educación primaria y 

secundaria oficiales, dicha prestación, en realidad, no tendría el carácter de graciosa que 

inicialmente le asignó la ley. 

 

se concluye que el reconocimiento y pago de la pensión gracia se obtiene: 

 

i) por haber prestado los servicios como docente en planteles departamentales, 

distritales o municipales por un término no menor de veinte (20) años;  

ii) estar vinculado antes del 31 de diciembre de 1980; 

iii)  haber cumplido la edad de cincuenta años; y,  

iv) haberse desempeñado con honradez, consagración y buena conducta. 

 

En primer lugar, y para establecer la defensa de mi representada, es necesario traer a 

colación, la Constitución Política los artículos 1°, 2°, 6°, 121, 122, 128 y 209; las Leyes 

114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 43 de 1975, 91 de 1989, el artículo 136 Decreto 

01 de 1984. Precisó que se da la vulneración de las normas demandadas en tanto que 

el acto acusado concede una pensión sin justificación legal alguna, con total 

incumplimiento de los deberes sociales que tiene a cargo el Estado, comprometiendo 

recursos públicos a una causa ilegítima, con lo cual además se desconoce la prohibición 

de recibir doble asignación por cuenta del Tesoro. 

 

en el caso en comento resulta absolutamente procedente la devolución de los dineros ya 

que no es posible inferir que tales valores fueron percibidos de buena fe, en tanto que la 

demandante tenia absoluto y pleno conocimiento de la temporalidad de la sustitución de 

la pensión así como las causas legales por las cuales la misma era temporal.  

 

Significa lo anterior que los actos demandados no son ilegales y tampoco son 

vulneratorios del debido proceso como lo señala el apoderado de la demandante. 
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Contrario a lo indicado por la parte actora el acto administrativo contiene una obligación 

clara, expresa y que es exigible. El acto administrativo se encuentra debidamente 

motivado y respaldado por los fallos proferidos, en donde también se encuentran los 

valores respecto de los cuales deben efectuarse los cobros. 

 

Las irregularidades sustanciales por violación al derecho a la defensa mencionadas en 

el escrito de demanda no existen para este caso, pues si bien es cierto la demandante 

realizó los aportes pensionales señalados por ley, no es menos cierto que de acuerdo 

con lo decidido en sentencia que dio lugar al recobro, dichos aportes no se hicieron de 

manera completa. 

 

 

 

GRAVE AFECTACIÓN A LA SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL 

SISTEMA PENSIONAL 
 

De acuerdo con los preceptos constitucionales, el Estado como garante de la 

sostenibilidad financiera debe realizar las acciones necesarias que le permitan 

salvaguardar los intereses del Estado y sus nacionales, es por ello que la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social –UGPP como entidad pública encargada misionalmente de administrar 

la nómina de pensionados de fondos o cajas administradoras de pensiones que están 

en liquidación o ya liquidadas, debe velar porque la sostenibilidad se mantenga, 

coligiéndose con esto, la toma de medidas que se han señalado jurisprudencialmente 

así como por la Comisión Intersectorial del Régimen de Prima Media: 

 

Frente a la sostenibilidad del sistema la Honorable Corte Constitucional en sentencia C-

258 de 2013, se pronunció así: 

 

“Finalmente, es importante resaltar que la sostenibilidad financiera del 

Sistema General de Pensiones fue una preocupación transversal a la 

reforma. Ella motivó la unificación de las reglas y la eliminación de 

beneficios desproporcionados. El establecimiento expreso de que el 

Estado debe garantizar la sostenibilidad financiera del sistema pensional y 

de que las leyes futuras deben guiarse por este criterio, además buscó 

prevenir la práctica de creación de beneficios pensionales 

desproporcionados con cargo a los aportes de las generaciones venideras. 

Ese criterio –del que ya se venía hablando desde antes de la reforma 

constitucional-, en conjunto con principios constitucionales de la seguridad 

social como la universalidad y la solidaridad, ha entendido la Corte, justifica 

importantes medidas tales como la obligatoriedad de la afiliación al Sistema 

General de Pensiones, la limitación temporal del régimen de transición y la 

posibilidad de variar algunas de las reglas aplicables a sus beneficiarios, y 

el establecimiento de requisitos estrictos para el retorno al régimen de prima 

media en el caso de personas próximas a reunir los requisitos para 

pensionarse. 

 

Además, esta Corporación ha resaltado recientemente que en virtud de 

este criterio y de los principios que rigen la seguridad social, es 

necesario no permitir la continuidad de interpretaciones del régimen 

de transición que den lugar a ventajas pensionales 

desproporcionadas.” (Negrillas fuera de texto) 
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Dicho precedente jurisprudencial corroborando su línea, cita la Sentencia T-353 de 2012, 

de la Sala Séptima de Revisión de la Corte, la cual reza: 

 

“Tal disposición lleva a replantear la forma como se han aplicado 

algunos regímenes, especialmente los que aún se encuentran vigentes 

en virtud del régimen de transición, y a cuestionar los factores que en 

reiteradas ocasiones se han tenido en cuenta para liquidar pensiones 

cuyos montos exceden el límite establecido por el constituyente.” 

(Negrillas fuera de texto) 

 

Así mismo la sentencia C-895 de 2009 dispone: 

 

“De esta manera, sólo será posible diseñar un sistema que sea 

potencialmente viable en términos económicos, si se garantiza como mínimo 

que los recursos de la seguridad social tendrán ese único destino, evitando 

un desfinanciamiento para asumir otro tipo de obligaciones o prestaciones a 

cargo del Estado.” 

 

De conformidad con lo anterior, no será procedente que la parte accionante, 

pretenda a través de esta vía que se ordene la nulidad de las resoluciones que 

ordenaron el cobro de los aportes no efectuados, por no estar de acuerdo con los 

mismos, pues como se indicó, están soportados en las sentencias que ordenaron 

la reliquidación de la pensión y en el principio de sostenibilidad del sistema de 

seguridad social. 

 

Conforme con lo anterior el Consejo De Estado1 ha expresado: 

 

Los aportes pensionales, en cuanto constituyen capital indispensable 

para la consolidación y financiación de la prestación, y estar ligados 

de manera indisoluble con el estatus de pensionado, no pueden estar 

sometidos a prescripción, precisó un fallo reciente de la Sala Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia17. En este sentido, agregó, tanto las omisiones 

como las falencias en el pago de aportes al sistema de pensiones pueden 

ser reclamadas por el interesado en cualquier tiempo, incluso después de 

reconocido el derecho. 

 

Precisó la Corte Suprema que, tratándose de aportes pensionales omitidos, 

no resulta aplicable la prescripción sobre el derecho como tal, sino tan solo 

sobre las mesadas o eventuales reajustes dejados de cobrar 

oportunamente; y sostuvo que, el acopio de aportes pensionales omitidos 

por el empleador, sea cual sea la razón, a través del cálculo actuarial, está 

ligado de forma lógica a la construcción del derecho pensional y a su 

financiación, por lo que no están sometidos al fenómeno de la prescripción. 

 

Concretó la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que 

la procedencia de los reclamos sobre los aportes a pensión no prescribe, es 

decir, que tanto las omisiones como las falencias en el pago de aportes al 

sistema de pensiones pueden ser reclamadas por el interesado en cualquier 

tiempo, incluso después de 

reconocido el derecho, teniendo en cuenta que la obligación se hace exigible 

al momento en el que se reconoce la pensión de vejez o de jubilación, que 

por tratarse de aportes pensionales que componen el capital imprescindible 

 
1 CONSEJO DE ESTADO – SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “B”. 
Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ. Radicación número: 25000-23-42-000-2015-05551-01(0589-
18). Sentencia del 11 de abril de 2020. 
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para la consolidación y financiación de la prestación pensional, están atados 

de manera indisoluble con el estatus de pensionado, que no permiten ser 

subyugados al fenómeno de la prescripción. Dijo la Corte: 

  

(…)” la Corte considera prudente precisar su doctrina, en cuanto a 

que, por tratarse de aportes pensionales, que constituyen capital 

indispensable para la consolidación y financiación de la prestación 

y, como consecuencia, están ligados de manera indisoluble con el 

estatus de pensionado, no pueden estar sometidos a prescripción. 

Así se consideró en la sentencia CSJ SL, 8 may. 2012, rad. 38266, 

que se refirió a la imprescriptibilidad de cálculos actuariales 

necesarios para financiar la pensión, o en la sentencia CSJ SL, 9 

ag. 2006, rad. 27198, relacionada con la imprescriptibilidad de los 

bonos pensionales.” 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como normas aplicables a la presente contestación, además de expuesto en el 

libelo anterior: 

 

LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS,  

• Artículo 88 de la Ley 1437 de 2011, 

 

FACULTAD DE COBRO COACTIVO POR PARTE DE LA UGPP, 

• Artículo 156 de la Ley 1151 de 2007 

• Decreto 169 de 2008, 

• Artículo 20 de la Ley 797 de 2003, 

• Decreto 575 de 2013, 

 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO, 

• Artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, 

• Decreto 1158 de 1994, 

 

 

CUMPLIMIENTO DE FALLOS JUDICIALES, 

• Artículo 6 Constitución Política, 

• Corte Constitucional Sentencia T 670 de 1998. 

 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

En esta oportunidad, solicito que se tengan como pruebas los medios probatorios que 

obran en el expediente.  

 

De igual manera, solicito se decreten las siguientes:  

 

DOCUMENTALES APORTADAS  

 

Téngase como prueba, el expediente pensional allegado en medio magnético. 
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ANEXOS 

 

1. Expediente administrativo que reposa en la entidad en forma digital. 

 

 

NOTIFICACIONES 

  

Para efectos de notificaciones se pueden surtir en:  

  

• La carrera 7° Numero 12 B-58 torre 2 oficina 610 de la ciudad de Bogotá. 

• En los correos electrónicos: notificacionesugpp@martinezdevia.com 

spineda@martinezdevia.com  

• Teléfono: 311 557 55 86 Tel fijo: 457 3941 

  

Cordialmente,  

 

 

 

 

 
 C.C: 1.014.213.034 DE BOGOTA 

  T.P: 240.890 CSJ. 
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